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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
celebrada el día 3 de junio de 1999, el Consejo ha aprobado la siguiente

RESOLUCION

En relación con el expediente 1999/757

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 21 de julio de 1995, y mediante Resolución de la Dirección
General de Telecomunicaciones, se otorgó a la entidad "CABINAS
TELEFÓNICAS, S.A. (CABITEL)" una autorización administrativa para
la prestación del servicio de telecomunicaciones de valor añadido de
explotación de equipos terminales telefónicos destinados al uso público
y conectados a un punto de terminación de red de la red telefónica
pública conmutada situado fuera del dominio público, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones.

Segundo.- Con fecha 12 de noviembre de 1998, la entidad "CABINAS
TELEFÓNICAS, S.A. (CABITEL)" solicitó la transformación de dicha
autorización administrativa en una licencia individual de tipo A para la
prestación del servicio telefónico disponible al público, sin asumir, para
ello, los derechos y las obligaciones propios de los titulares de las
licencias de tipo B o C, en relación con el establecimiento o explotación
de la red.

Tercero.- El 11 de mayo de 1999, se le remitió a la citada entidad un escrito de
subsanación en el que, además, se le ponía de manifiesto a los efectos
de que alegara lo que estimase conveniente en los términos de lo
dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que el Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones había adoptado el 25 de marzo de 1999 una
Resolución por la que se dio contestación a sendas consultas
formuladas por Coysistes, S.L. y Sistelcom Telemensaje sobre la
necesidad de obtener título habilitante para realizar la actividad
consistente en instalar o poner a disposición de terceros equipos
terminales telefónicos en zonas de dominio público de uso público. La
mencionada Resolución concluye que esta actividad -ya se desarrolle
en dominio público ya en dominio privado- no precisa de título
habilitante específico en la medida en que no se trata de la prestación
de un servicio de telecomunicaciones.

Cuarta.- Con fecha 20 de mayo de 1999 y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se remitió al interesado un escrito por el que se ponía de
manifiesto lo siguiente: "Que la transformación de títulos habilitantes
que se produce como consecuencia de la aprobación de un nuevo
régimen de estos títulos no puede suponer una modificación sustancial
del objeto o ámbito de los mismos, sino una adaptación terminológica y
de contenido de los parámetros del régimen derogado a los del recién
aprobado; Que, como consecuencia de lo anterior, no cabe entender
que la Disposición transitoria primera, apartado 2.d) de la Orden de 22
de septiembre de 1998, por la que se establece el régimen aplicable a
las licencias individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y
las condiciones que deben cumplirse por sus titulares ha previsto la
posibilidad de transformar un título anterior no consistente en la
prestación del servicio telefónico disponible al público en una licencia
individual de tipo A; Que, en todo caso, la Orden de Licencias no puede
ser contradictoria con la propia Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, que desarrolla, cuando la Disposición transitoria
primera, apartado 2, de esta Ley, ha previsto que los títulos habilitantes
otorgados al amparo de los artículos 20 y 21 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, se
transformarán, en su caso, en autorizaciones generales".

Quinto.- No se ha recibido contestación a los escritos referidos en los
antecedentes tercero y cuarto por los que se le invitaba a hacer
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición transitoria primera,
apartado 2 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones y en la Disposición transitoria única, apartado 1, de
la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el
régimen aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes
de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, la autorización administrativa que en su día fue otorgada a la
entidad "CABINAS TELEFÓNICAS, S.A. (CABITEL)" deberá ser
transformada en una autorización general.

Segundo.- En este mismo sentido, la Disposición transitoria primera, apartado 2.d),
de la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el
régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares (en adelante, Orden de Licencias), establece que los títulos
distintos a los mencionados en los párrafos anteriores -entre los que se
encuentra el tipo de título cuya transformación nos ocupa- que otorguen
derechos para la explotación de las redes o para la prestación de
servicios de telecomunicaciones se entenderá que no tienen el carácter
de títulos que permitan el ejercicio de derechos especiales o exclusivos
y, en consecuencia, se transformarán en autorizaciones generales. Sin
embargo, los titulares de estos títulos que deseen prestar servicios a
terceros o establecer o explotar redes públicas de telecomunicaciones
para los que se requiera licencia, "podrán solicitar, en el plazo máximo
de un mes desde la entrada en vigor de esta Orden, la transformación
del título en la licencia correspondiente, sometiéndose a las
obligaciones y requisitos que en esta Orden se establecen para la
categoría de licencias de que se trate".

Tercero.- La transformación de títulos habilitantes que se produce como
consecuencia de la aprobación de un nuevo régimen jurídico no puede
suponer una modificación sustancial de la actividad amparada por el
título, sino una adaptación terminológica y de contenido de los
parámetros del régimen derogado a los del recién aprobado.

Como consecuencia de lo anterior, no cabe entender que la Disposición
transitoria primera, apartado 2.d) de la Orden de Licencias haya previsto
la posibilidad de transformar un título anterior no consistente en la
prestación del servicio telefónico disponible al público en una licencia
individual de tipo A, puesto que lo que se transforma es el título y no la
actividad desarrollada al amparo del mismo. En todo caso, esta
actividad debería adaptarse a los nuevos parámetros normativos.

En este sentido, la Comisión entiende que la transformación solicitada
debe centrarse en la actividad desarrollada efectivamente por "Cabinas
Telefónicas, S.A.".
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Cuarto.- El servicio para el que está autorizada la entidad "CABINAS
TELEFÓNICAS, S.A." fue definido por el Real Decreto 1.647/1994, de
22 de julio, por el que se delimitaba el servicio telefónico básico. Esta
norma quedó derogada por la Disposición derogatoria única de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en cuanto que
norma de desarrollo de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones.

El artículo 4.1 del citado Real Decreto considera un servicio de valor
añadido de los regulados en el artículo 21 de la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones la explotación de
los equipos terminales telefónicos destinados al uso público y
conectados a un punto de terminación de la red telefónica pública
conmutada situado fuera del dominio público, cuando el ejercicio de
dicha actividad exija el envío o recepción de información con carácter
previo, simultáneo o posterior a la comunicación vocal.

Quinto.- De acuerdo con el Anexo de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, son servicios de telecomunicaciones aquéllos
"cuya prestación consiste, en su totalidad o en parte, en la transmisión y
conducción de señales por las redes de telecomunicaciones con
excepción de la radiodifusión y la televisión".

Desde esta premisa se analiza a continuación si el servicio que presta
"CABINAS TELEFÓNICAS, S.A." bajo la cobertura de la autorización
administrativa de cuya transformación se trata es un servicio de
telecomunicación.

El servicio consiste en la puesta a disposición del público de un equipo
terminal telefónico a cambio de una contraprestación económica. Esta
actividad no constituye en sí un servicio de telecomunicación, sino que
el servicio de telecomunicación -concretamente el servicio telefónico
disponible al público- es aquel que presta el licenciatario con el que se
contrate el servicio y, en definitiva, el punto de terminación de red.

Esta conclusión no se ve desmentida por el hecho de que muchos de
los equipos terminales incorporen complicados sistemas de cobro que
exigen el envío y recepción de señales de forma previa, simultánea o
posterior a la comunicación vocal, supuesto éste que en el derogado
Real Decreto 1.647/1994 justificó la categorización de la explotación de
los mismos como servicio de valor añadido. Estas comunicaciones
necesarias para la facturación o comprobación constituyen en todo caso
un intercambio de información entre el explotador de los equipos
terminales y el prestador del servicio telefónico -a los que une el
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correspondiente contrato de abono-, sin afectar para nada al usuario del
terminal telefónico.

Se trata, en definitiva, de un uso diferente al telefónico del punto de
terminación de red. El titular de un teléfono público dispone de un
aparato que, utilizando la línea contratada, envía, por ejemplo, una
información no vocal a otro punto de terminación de la red pública o
viceversa o incluso explota determinadas particularidades de la red
telefónica para desencadenar una serie de procesos internos en el
equipo que permitan o no su uso por el usuario.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las
funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición
derogatoria única, párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones,

ACUERDA:

Punto Unico.- Desestimar la solicitud de la entidad "CABINAS TELEFÓNICAS,
S.A. (CABITEL)" para la transformación de su autorización
administrativa para la prestación del servicio de telecomunicación de
telefonía de uso público en una licencia de tipo A para la prestación del
servicio telefónico disponible al público.

La presente desestimación tiene un doble fundamento:

Por una parte, se basa en el hecho de que el objeto de transformación
es el título y no la actividad amparada por el título, por lo que no
procede otorgar un título para prestar el servicio de telefonía disponible
al público cuando la actividad amparada por el título anterior no se
refería a este servicio.

Por otra parte, se fundamenta en que el tipo de servicio que era objeto
de la autorización administrativa de cuya transformación se trata no
tiene ya consideración de servicio de telecomunicación bajo la vigente
normativa de telecomunicaciones y, en consecuencia, su prestación no
precisa de ningún tipo de título habilitante de telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
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23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y la Disposición Adicional cuarta, apartado 5 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
    Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola

Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana


